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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 

Providencia: Interlocutorio 

Tipo de trámite: Expropiación 

Demandantes:  Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandados: Rafael Antonio Gómez Ciro 

Radicado: 05837 31 03 001 2021 00002 00 

Asunto: Requiere a curador ad-litem. 

 

En el proceso de la referencia el Despacho mediante auto proferido el 08 de abril de 

20211, designó como Curador ad litem al Dr. José Luis Echavarría Veléz, para que 

represente al emplazado Rafael Gómez Ciro. El día 15 de abril se le notificó el oficio2, 

pero el interesado no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Dado que la designación es de forzosa aceptación se requiere al abogado José Luis 

Echavarría Veléz, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, a menos que 

se encuentre actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio y así lo 

deberá acreditar. Lo anterior, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

de la misma se compulsaran copias a la autoridad competente. (C.G.P, Art. 49- 7). 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO 29 DE JULIO 2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 068 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

 

                                                           


